
D.A. EXENTO N" 9.374.-
SAN B K R N A R I X ) . 06 de Septiembre de 201?.-
VISTOS:

- L:l Memorándum N° 1239, de fecha ?¡ de Agosto de
2 ; í ¡ 2- '-ic¡ Depariamenio de Rentas:

- Lo dispuesto en el !).[.. 3.063. i ey de Renta*
\ n > ¡ i i c i m ¡ e ^ y D.S. N" 484-80. del Ministerio del Inter ior:

- 1 - 1 D. A l:\enio N° 4.404. de fecha 27 de septiembre de
20': : ^

- La Ley ¡9.749 de Mieroempresas Familiares de fecha
2.S de \ynsio de 2001, dei Ministerio de Hacienda:

- Las facultades que me confiere la ley '8.695. Orgánic;:
ron.Viiiucionai de Municipalidades.

1) E C R E T O:

1°.- Otórgase patente industrial provisoria de
Mieroempresa Familiar para el giro: "Taller de confecciones", a nombre de Rlanca Hortensia Lloví

2".- Incorpórese al Rol que corresponda n la patente
.-Lunada precedentemente.

3°.- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
i Vil la Valle Nevado, de esta comuna.

4°.- Proccdase, por la Sección Patentes a efectuar el cobre.
•Je los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

5°.- La patente provisoria se otorga por c! plazo de un año.
jXTiixin en el cual d t i l u l a r de dicha patento estará a la espera del resultado o Informe de Autoevaluación do
. i c U v i d a d inu lcns iva de Gestión Ambiental , dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de manen:
de , ' i¡mpiir para el otorgamiento de su patente definit iva.

6°.- Nolifiqucsc. por la Sección de Patentes Comerciales
el presente Decreto al interesado, levantándose un acta al efecto.

ANOTES*., COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

i í n n a d o . Juan C arios C'ubrera Campos, Director de Adm. y Finanzas. Rodolfo Muño/ Cast i l lo , Secretario
Kn. i .o que comunico a usted para conocimiento y dcrn¿frft^es pertinentes.
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